
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2022-00056-00
DEMANDANTE  : COOPERATIVA LEGAL 
DEMANDADO    : HECTOR FRANCISCO FURNIELES GALEANO

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con
memorial solicitud de entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                        

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintiséis (26) de septiembre de  dos mil veintidós (202)      Auto Nº1676

Vista la anterior nota de secretaria y una vez revisada la actuación en conjunto con el
memorial,  se tiene que el  demandado HECTOR FRANCISCO FURNIELES GALEANO
solicita devolución de cuatro depósitos judiciales  y como soporte anexa los desprendibles
de nómina; al respecto debe indicarse por parte de este Despacho que no es posible
realizar la devolución solicitada atendiendo a que los mismos fueron entregados a la parte
demandante  mediante  providencias  adiadas  28  de  julio  y  11  de  agosto  de  2022,
discriminados así

Providencia 28 julio de 2022 
03 05 2022 427720000024424       $2.196.477,00
03 06 2022 427720000025200       $2.198.039,00
01 07 2022 427720000025669       $1.280.660,00

Providencia 11 agosto de 2022
04 08 2022 427720000026156       $1.957.771,00

Mismos  que  fueron  autorizados  para  su  cobro  al  representante  legal  de  la  parte
demandante, Doctor OMER MICHAEL HOYOS ALDANA, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 1.067.895.654; así las cosas lo solicitado se torna improcedente y así se
dispondrá en la parte resolutiva de este proveído.

Ahora bien, en fecha 22 de agosto de 2022, se declaró la terminación del proceso por
pago  total  de  la  obligación,  ordenándose  el  levantamiento  de  las  medidas,  como
consecuencia de ello  los depósitos judiciales excedentes  deben ser restituidos a la parte
demandada, señor HECTOR FRANCISCO FURNIELES GALEANO; que en auto adiado
21  de septiembre hogaño ya se realizó la primera devolución y una vez consultado el
portal web del Banco Agrario se verificó la existencia de un depósito judicial a favor del



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

proceso y por ser legal y procedente se ordenará su entrega a la parte demandada;  en
consecuencia, este Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Niéguese  la  solicitud  de  devolución  de  los  cuatro  (4)  depósitos  judiciales
discriminados y solicitados por el señor HECTOR FRANCISCO FURNIELES GALEANO,
por improcedente, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  ORDENESE la  entrega  al  señor HECTOR  FRANCISCO  FURNIELES
GALEANO   identificado con C.C. Nº 78.018.007 del depósito judicial que se relaciona a
continuación: 

05 10 2022 427720000027216         $2.198.039,00

TERCERO: Por secretaría remítase copia del proceso a la parte solicitante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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